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Vicerrectorado de Estudiantes,  
Empleabilidad y Emprendimiento 

Servicio de Becas 
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Resolución Rectoral de 15 de julio de 2024 por la que, a propuesta de la Comisión de 
Selección, se CONCEDE o DESESTIMA la BECA para alumnos matriculados en la 
Enseñanza Propia de la Universidad de Málaga X MASTER DE FORMACIÓN PERMANENTE 
EN CREACION DE VIDEOJUEGOS: ESPECIALIDAD DISEÑO Y PROGRAMACION curso 
2023/2024. 
 
 
Concedidas:  

 

SOLICITANTE NIF IMPORTE 

EITO OLÓRIZ, IBÓN ***6920** 800,00 € 

GUERRERO ÁLVAREZ, ADRIÁN ***7127** 800,00 € 

PORRAS IBAÑEZ, IGNACIO ***5103** 800,00 € 

RUIZ GIL, DIEGO ***2851** 800,00 € 

 
Desestimada:  

  CAUSA/S 
ENJUTO CASADO, LAURA 
 

***0805** 
 

1 
 

 

Causas de denegación: 

1.- La unidad familiar a la que pertenece el solicitante supera alguno de los umbrales patrimoniales o el 
acumulado porcentual de los mismos, o bien el tope para el volumen de negocio establecido en el artículo 3 
de la Resolución de 23 de abril de 2024 por la que se convoca esta beca. 

 
 

Se notifica que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 
No obstante, podrá optarse por interponer recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de 
un mes a contar desde la publicación de la resolución, en cuyo caso, no cabrá la interposición del 
recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición.   

 

 

 

Málaga, 15 de julio de 2024. 
El Rector 

P.D. de Resolución de 15 de enero de 2024 
(B.O.J.A. nº 26 de 6 de febrero de 2024) 

El Vicerrector de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento 
           Juan Carlos Rubio Romero 
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